
MARTES 27 DE ABRIL DE 2021Pág. 168 B.O.C.M. Núm. 99

B
O

C
M

-2
02

10
42

7-
37

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Sanidad

HOSPITAL UNIVERSITARIO DE FUENLABRADA

37 RESOLUCIÓN de 9 de abril de 2021, de la Dirección-Gerencia del Ente Público
Hospital Universitario de Fuenlabrada, por la que se dispone la publicación, en
los boletines oficiales y en el “perfil del contratante”, de la formalización del
contrato de Servicio de mantenimiento de equipos elevadores en el Hospital Uni-
versitario de Fuenlabrada y CEP “El Arroyo”. PA S 20/002.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ente Público Hospital Universitario de Fuenlabrada.
b) Dependencia que tramita los expedientes: Área de Suministros.
c) Número de expediente: PA S 20/002.
d) Dirección de internet del “perfil del contratante”: Portal de la Contratación Públi-

ca de la Comunidad de Madrid (http://www.madrid.org/contratospublicos).
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Servicio de mantenimiento de equipos elevadores en el

Hospital Universitario de Fuenlabrada y CEP El Arroyo.
c) Lotes: Lote único.
d) CPV: 50750000-7.
e) Acuerdo marco: No.
f) Sistema dinámico de adquisición: No.
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Valor estimado del contrato: 454.624,85 euros.
5. Presupuesto base de licitación:
— Base imponible:181.849,94 euros.
— Importe del IVA: 38.188,49 euros.
— Importe total: 220.038,43 euros.
6. Formalización del contrato:
a) Fecha de adjudicación: 19 de enero de 2021.
b) Fecha de formalización del contrato: 9 de abril de 2021.
c) Contratista: Ver cuadro.
d) Importe de adjudicación: Ver cuadro.

CONTRATISTA LOTES Base imposible Total IVA Importe Total 

KONE ELEVADORES, S.A. ÚNICO 88.608,96 € 18.607,88 € 107.216,84 € 

e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Ha sido la oferta más ventajosa teniendo en
cuenta los criterios que figuran en los Pliegos de Condiciones.

Fuenlabrada, a 9 de abril de 2021.—La Directora-Gerente, Gema Sarmiento Beltrán.

(03/13.171/21)
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